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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:  
26/07/2022 

1.2 Hora de inicio: 
15:15 

1.3 Hora de término:  
16:30 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  
MUEBLERÍA INIZIO 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:  
En operación 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  
Manuel Rodríguez #250 

Comuna:  
Rancagua 

Región:  
De O’Higgins 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  
Inizio SpA 

Domicilio Titular: 
Manuel Rodríguez #250, Rancagua 

RUT o RUN:  
77.141.773-6 

Teléfono:  
+56 930087931 

Correo electrónico:  
contactoiniziospa@gmail.com 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:  
Carolina Salinas 

Domicilio:  
Manuel Rodríguez #250, Rancagua 

RUT o RUN: 
12.473.306-5 

Teléfono:  
+56 930087931 

Correo Electrónico:  
contactoiniziospa@gmail.com 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 
durante la Inspección: 
Carolina Salinas 

Domicilio: 
Manuel Rodríguez #250, Rancagua 

RUT o RUN 
12.473.306-5 

Teléfono: 
+56 930087931 

Correo electrónico: 
contactoiniziospa@gmail.com 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 
2.2__X__No programada Denuncia:__X__  Oficio:_____ Otro:_____ 

Denuncia por ruidos provenientes de taller ID 31-VI-2022. 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Manejo de Emisiones Acústicas 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

D.S. N° 38/11 MMA 
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5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO__x__ 

5.2 Se solicitó auxilio de la fuerza 
pública: 
 
SI ____ NO__x__  

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones)                            
 
SI __x__ NO____  

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI___x____ NO______  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI ___x___NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI ___x___NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI ___x___NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI ___x___NO________ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

En el marco de la pandemia del COVID-19, el encargado de la inspección, en nombre del titular, indicó que desea ser notificado del acta 
de inspección ambiental a través del correo:  contactoiniziospa@gmail.com.  

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

En el marco de la denuncia ID 31-VI-2022, siendo las 15:15 horas del día martes 26 de julio de 2022, se concurrió a efectuar una actividad 
de inspección en un receptor cercano a la Unidad Fiscalizable “MUEBLERÍA INIZIO”, con el objeto de medir los Niveles de Presión Sonora 
emitidos por esta actividad.  

Al concurrir a la vivienda del denunciante no fue posible percibir los ruidos denunciados, por lo que alrededor de las 15:25 horas nos 
dirigimos a la Mueblería a solicitar que se encendieran los equipos utilizados. En el lugar fuimos recibidos por Carolina Salinas, Dueña 
de la Mueblería, a quien se le explicó el propósito de la inspección y se le consultó acerca de la actividad que se realiza en el lugar y los 
equipos que utilizan. Ella nos acompañó en la fiscalización y nos indicó que en el lugar se realiza el armado de muebles, y que las piezas 
usadas están dimensionadas por lo que generalmente no se realizan cortes en el lugar.  

Se observó que el taller se ubica en la parte posterior del predio, en donde hay dos galpones techados y cerrados, ambos con el frente 
abierto, desde donde se ingresa a ellos. En uno de los galpones se observó maquinaria como taladros, esmeriles angulares y sierra, 
además de planchas de madera y muebles armados. En el segundo galpón se observaron mesas de trabajo con esmeriles angulares y 
piedras que, según indicó la Sra. Salinas se usan como cubierta para los muebles de cocina. Además, ella añadió que en este lugar se le 
da forma a las piedras para que queden a la medida de los muebles, para lo cual es necesario cortarla. En el lugar se observaron tres 
trabajadores, uno de ellos se niega a responder las preguntas de la fiscalizadora. 

Cerca de las 15:40 horas se encendió un equipo, el cual se utiliza para realizar cortes en la madera, y nos dirigimos nuevamente a la 
vivienda del denunciante a efectuar las mediciones de ruido. 

Desde este punto, se realizó una medición de Nivel de Presión Sonora de acuerdo con la metodología del D.S. N° 38/11 MMA, en 
condición externa, registrándose los niveles de presión sonora producto del funcionamiento de la actividad. El sonido percibido no es 
constante, y se intensifica en cuanto la maquinaria utilizada realiza cortes. Los valores obtenidos se indican en la Tabla 1. Cabe 
mencionar que el ruido de fondo no afectó la medición: 

 

 

mailto:contactoiniziospa@gmail.com


 

Hoja 3 de 4 

 

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

www.sma.gob.cl 

Tabla 1. Medición 1 (medición externa): 

Medición NPSeq NPSmín NPSmáx 

1 60,2 52,0 63,3 

2 61,3 52,1 63,8 

3 61,6 57,7 63,7 

 

El instrumental utilizado para estas mediciones correspondió a un sonómetro marca CIRRUS, modelo CR:162B, número de serie 
G066127, con su respectivo calibrador CIRRUS, modelo CR:514, número de serie 64885. Los Niveles de Presión Sonora, así como 
posición del sonómetro, instrumental utilizado, entre otros, quedan registrados en Fichas de Reporte Técnico aprobadas por Res. Ex. 
N° 693/2015 SMA. 

De acuerdo a los antecedentes solicitados por los funcionarios de la Ilustre Municipalidad de Rancagua, que acompañan en la 
fiscalización, el taller no cuenta con patente, y la dueña indicó que estaría en trámite, pero que no tiene la intención de invertir en aislar 
acústicamente el lugar hasta no tener la patente. Además, la encargada señala que el dueño del predio es el Sr. Rafael Molina, RUT 
4.694.963-3, quien se lo habría arrendado en conocimiento de que el lugar sería utilizado para la fabricación de muebles. 

Siendo las 16:30 horas la fiscalizadora se retiró del lugar. 

  



 

Hoja 4 de 4 

 

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

www.sma.gob.cl 

8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

1  

2  

3  

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles) 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes 

9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Josefina Cabezas Á. SMA 
 

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

Carolina Salinas Mueblería Inizio ------- 

Germán Cofré I. Municipalidad de Rancagua ------- 

Ramón Castro I. Municipalidad de Rancagua ------- 

Andrés Prado I. Municipalidad de Rancagua ------- 

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta: 

(Marque con x según 

corresponda) 

SI_______ NO___x___ 

 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro ___x______ 

Observaciones: (Detallar brevemente las circunstancias y/o acontecimientos ocurridos) 

En el marco de la pandemia del COVID-19, el acta de inspección de la fiscalización ambiental se 

notifica al titular, de mutuo acuerdo con el encargado de la inspección, a través de correo 

electrónico. 

 


